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ORDENANZA  áol 9 -17, 

u1o1 °.-Autorízaso al Departamento Ejecutivo a suscribir ci Convcnio'ontro ci 
Instituto Povinciat de la Vivienda y la Municipalidad de Lan, que tiene por 
objeto compensar al Municipio por las tareas de certíficacíones de obras 
dentro de? Convenio Marco denominado "Programa Federal deConsb-ucción 
do Viviendas", aprobado por Decreto N° 1718 con financiamiento directo de 
a Nación y complementarle> de la Provincia de Buen" Airea, según 
convenio tipo obrante a fo. 617 del Expediento N° M-795061105.- D.E. y O-
00283/06.- H.C.D.- 

PROMULGADA PflR DECRETO N°_4...23.5 
DE FEflA 	OJUL jud 
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Entre la Ciudad de La Phua, a lcs 	días del mes de 	del. aro dos mil cinco 	/ 
(2005) , se reúnen por una parte, el INSTITUTO PROVINCIAL DE LA 
ca adelante ".EL 1NS.'1TIJTO", representado por su Adnii;istrador General Cr. 
DANIEL ROBERTO GU\STAVtNO, ci:'!! domicilio en la ';ai!e 7 el 58 y  59, 40  Piso, 
de La ciudad de La Plata, v por la otra, el.fUN.ICIPLO DE 	, representado el 
Sr. Intendente 	 .ço:i domicilio en 	 ,enlan "EL 

' :1tlNfCLPO', con ci objeto de acordar paulas de trabajó en función dcl CONVENIO 
"do 

 
entre 1i acon, las i'iu''tnuas y la ('iuckd Autonoma de Buenos 

 

de 2004; y, 

CONS 	o. 

 

   

Oe es decisión dci GoLicno Provincial da solución tl problema ibit'cional 
de sectores dep togidcis ubidos en centros pobktiona1es con importante déficit de 

t viviendas; 
Que por tal motivo, se ha suscripto con la Nación Ufl convenio U)3fCQ 

denoinindo "Pioram Federal de Coi ncckin de Vivendas" aprobado por Decreto 
N°  171 I04, dodc se prevé un finaiciamicnt.o cUrecto  de la Nación y Cofl)plcfllefltariO 
por parte do la Provincia en el supuesto que se deban adquirir los terrenos, se requieran 
(N1'va cotp)enientarias imprescindibles o se incorporen mejoras ce sus proyectos; 

Quio expresado redunda en bencfcio de los ciudadanos y por ello se buscan 
distintos iflanismos que permitan ejecor la contención y resgturdo de aquellos 

fl 1)itOS qu 	quieran especial tratamieúto; 
Qç?o existo un claro convencimiento gubernamental acerca que las politicas 

instrumenta  se orientan a que la población viva dknai:z'nte y cuente con un nivel de 
vida aceptable; 

Que la partilo.ipación nnicipal en este tipo de emprendiunientos resulta( 
primordial, por el conociunier to direçl o que tienen respecto de las necesidades 
tabitacionale.s de la comunidad; 

Que púa aeomcter una so1ucón integral del prcbkn2a h:'bitacie'xal con alcance 
ocal, se impone entoncc3 que sca la Municipalidad kt que realice las certificaciones de 
bras, a cuyo fin se les reconeceri er. co: leepto de compensación por las tareas que 
,restan, ua porcentaje de obra del 	ncdio por cielito a favor (le las mismas; 

er ello, acuerdan 

LAUSUILA r .li1RA: OLJETO: "L r.UN!CIFiO" cci-titicará los avar '% de 
bras conforme planillas confcceio7adas por "EL INSTITUTO". 
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CLAUSULA SEGUNDA: ]MNEF1C1Al05: "EL MUNICIO" será responsable 
de conformar ci limado de beneficiarios a fin de li ulterior Puljudicación de las viviendas 
a los mismos. 

CLAVSIJLA TERCERA: FSCAL1ZACIÓN DE LA OBRA: "EL INSTITUTO" , 
podrá fiscalizar las obras, quedando facultada además para constatar su correspondencia 
con la documentación técnica, normas de aplicación y certificaciones emitidas. 

CLÁUSULA CUARTA: COMFENSACION: Las partes establece que "EL 
MUC1PIO" percibirá un in:.porte equivalente al medió por ciento (112%) del valor 
cefttado, con ti.nidamenlo en las tareas que prestan en las certificaciones de obras. 

Il 
.Tiiruoba de çorlbrmidnd se fírmii el presente en tres (3) ejemplares de un mismo 

tcnor yi un solo efecto, en ci lugar y fechr, indicados en el encabezamiento. 
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